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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
7 de junio de 2023 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 
• Decreto por el que se nombra Rector de la Universidad Complutense de 
Madrid a don Joaquín Goyache Goñi.  
 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de Radio Televisión Madrid, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por Ernest & Young S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 
Madrid. 
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de cuatro vehículos autoescalera automática 
(AEA) con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 
con la empresa IVECO ESPAÑA, S.L, por un importe de 3.844.436,20 
euros (IVA incluido), debiendo realizarse el suministro antes del 30 de 
noviembre de 2023.  
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto por un importe de 1.347.936 
euros destinado a financiar la concesión directa de ayudas a los municipios 
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de la Comunidad de Madrid de población igual o inferior a 2.500 
habitantes, para la recogida y transporte de los residuos domésticos 
correspondiente a 2023.  
• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del 
Lozoya en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una 
subvención a dicha entidad para financiar la gestión de los residuos 
domésticos de sus municipios integrantes y de otros municipios, así como 
el gasto por importe de 1.301.584,20 euros, para el año 2023.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar en cumplimiento de la 
Resolución 1731/2023, de 5 de mayo, del Director-Gerente, derivado del 
cambio de criterio fiscal en la tributación del impuesto sobre el valor 
añadido por la constitución del derecho de superficie sobre la parcela A-26 
del P.E.R.I. 6.1.R de Ventilla, en el municipio de Madrid, de conformidad 
con los distintos pronunciamientos judiciales firmes en la materia, por 
importe total de 645.870,64 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar en cumplimiento de la 
Resolución 1732/2023, de 5 de mayo, del Director-Gerente, derivado del 
cambio de criterio fiscal en la tributación del impuesto sobre el valor 
añadido por la constitución del derecho de superficie sobre las parcelas A-
19 y A-20 en la Avda. de Asturias del P.E.R.I. 6.1.R de Ventilla, en el 
municipio de Madrid, de conformidad con los distintos pronunciamientos 
judiciales firmes en la materia, por importe total de 791.871,77 euros.  
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la disposición 
adicional vigesimosegunda de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, 
prorrogada para 2023, con efecto de remisión a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid del informe 
correspondiente al primer trimestre de 2023.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresarios Detallistas de 
Pescados y Productos Congelados de la Comunidad de Madrid 
(ADEPESCA), para la concesión de una subvención directa para la 
realización durante 2023 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 
por importe de 29.556,80 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
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Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresas del Comercio e 
Industria del Metal de Madrid (AECIM), para la concesión de una 
subvención directa para la realización durante 2023 de acciones incluidas 
en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2021-2024 y se autoriza el gasto correspondiente 
por importe de 532.742,92 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresas de la Construcción de 
Madrid (AECOM), para la concesión de una subvención directa para la 
realización durante 2023 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 
por importe de 457.582,50 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresarios de las Industrias del 
Mueble, Carpintería y Afines de la Comunidad de Madrid (AFAMID), para la 
concesión de una subvención directa para la realización durante 2023 de 
acciones incluidas en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 por importe de 
200.068,92 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Empresarial de Alimentos de la 
Comunidad de Madrid (ASEACAM), para la concesión de una subvención 
directa para la realización durante 2023 de acciones incluidas en el VI Plan 
Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 
2021-2024 por importe de 92.970,72 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y UNO Organización Empresarial de Logística y 
Transporte, para la concesión de una subvención directa para la 
realización durante 2023 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 
por importe de 121.566 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial de Madrid CEOE 
(CEIM), para la concesión de una subvención directa para la realización 
durante 2023 de acciones incluidas en el VI Plan Director de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 por importe de 
54.216,91 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Unión General de Trabajadores de Madrid 
(UGT-Madrid), para la concesión de una subvención directa para la 
realización durante 2023 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y 
se autoriza el gasto correspondiente por importe de 1.514.000 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
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Comunidad de Madrid y la Unión Sindical de Madrid Región de Comisiones 
Obreras (USMR-CCOO), para la concesión de una subvención directa para 
la realización durante 2023 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y 
se autoriza el gasto correspondiente por importe de 1.505.064 euros. 
• Informe relativo a la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora 
de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de decreto por el que se 
aprueba el reglamento sobre el régimen jurídico y organizativo de las 
reclamaciones económico-administrativas que se susciten en el ámbito de 
la gestión económico-financiera de la Comunidad de Madrid.  
 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios “Gestión de dos 
centros residenciales para mujeres jóvenes víctimas de violencia y en 
riesgo de exclusión social de la Comunidad de Madrid (centros nº 4 y nº 5, 
dos lotes)” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 1.830.576 
euros, para los años 2023 a 2026.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
servicios denominado “Gestión del Centro de Crisis 24 horas II para 
mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid” y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 3.095.950 euros, para los años 
2023, 2024, 2025 y 2026.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Servicio integral de restauración en la Residencia de Mayores Adolfo 
Suárez adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social”, y se autoriza 
el gasto plurianual por un importe de 2.722.015,12 euros, para los años 
2023, 2024 y 2025.  
• Acuerdo  por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de suministros denominado 
“Adquisición de productos de menaje para los centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, y se autoriza el gasto 
plurianual por un importe de 527.898,80 euros, para los años 2023, 2024 y 
2025.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato de servicios “Gestión de un centro de atención integral a mujeres 
víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid-CIMASCAM”, 
adjudicado a la Fundación para la Convivencia ASPACIA, por importe de 
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513.247,32 euros, desde el día 1 de julio de 2023 hasta el día 30 de junio 
de 2024.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 124.496,73 
euros, derivado de la prestación del servicio denominado “Acceso 
inmediato a la vivienda y soporte socioeducativo para personas sin hogar a 
través del modelo Housing First”, por la UTE RAIS-PROVIVIENDA 
COMUNIDAD DE MADRID 4, (20 viviendas), durante los meses de enero, 
febrero y marzo de 2023.  
• Acuerdo  por el que se convalida un gasto por importe de 1.746.174,59 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual en proceso de envejecimiento 
prematuro en centro residencial con atención diurna, por 22 entidades en 
un total de 25 centros (773 plazas), durante el mes de abril de 2023.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra 
Norte, en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una 
subvención a dicha entidad para el desarrollo del programa para el fomento 
de empleabilidad de las mujeres rurales de la Sierra Norte en el año 2023, 
por importe de 70.000 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Comité de Entidades Representantes de 
Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid (CERMI 
Comunidad de Madrid), en virtud del cual se instrumenta la concesión 
directa de una subvención a dicha entidad para el desarrollo de 
actuaciones y actividades de colaboración en la atención a personas con 
discapacidad durante el año 2023, y se autoriza un gasto por importe de 
915.000 euros.  
• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del Consejo de 
Gobierno por el que se modifica el Decreto 54/2015, de 21 de mayo, por el 
que se regula el procedimiento para reconocer la situación de dependencia 
y el derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia en la Comunidad de Madrid.  
• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de orden de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social, por la que se establecen los requisitos y 
estándares de calidad para la acreditación de los centros y servicios de 
atención social que formen parte del Sistema Público de Servicios sociales 
de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de la promoción de la autonomía 
personal y la atención a las personas en situación de dependencia.  
• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de orden de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social, por la que se aprueba la cartera de 
servicios sociales de la Comunidad de Madrid.  
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• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de un servicio para la gestión de un dispositivo de alojamiento 
de emergencia para mujeres sin hogar en situación de especial 
vulnerabilidad, con la Fundación Luz Casanova, por un plazo estimado de 
6 meses y un importe estimado de 410.803,92 euros.  
• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
Diligencias Previas nº 543/2023, seguidas en el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer nº 1 de Móstoles. 
• Decreto 62/2023 por el que cesa a Doña Patricia Isaura Reyes Rivera, 
como Directora General de Igualdad.  
• Decreto 63/2023 por el que cesa a Don Nikolay Yordanov, como Director 
General de Juventud. 
 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de los 
edificios adscritos a la Consejería de Administración Local y Digitalización, 
en la calle Alcalá Galiano 4, de Madrid, y Villa San Roque, La Cabrera, 
efectuado por la empresa Ilunion Limpieza y Medioambiente, S.A., durante 
el período comprendido entre el 1 de marzo de 2022 y el 31 de marzo de 
2022, por un importe total de 5.662,42 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de Madrid (FMM) 
para la concesión de una subvención directa por razones excepcionales de 
interés público y social, para el funcionamiento y las actividades de la 
federación correspondientes al año 2023, por importe de 490.000 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual de Gestión de subvenciones 
para gastos corrientes 2023, destinadas a pequeños y medianos 
municipios, en desarrollo del Programa de Inversiones Regional 2022-
2026, y se autoriza un gasto de 25.873.850,30 euros para su ejecución.  
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Gestión de subvenciones para 
Inversiones en el ejercicio 2023, en desarrollo del Programa de Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid 2022-2026 y se autoriza el gasto de 
17.333.270,18 euros para su ejecución.  
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
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respecto de las cuentas anuales de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por Netadia Europa, S.L.P., con carácter previo a su remisión a 
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Becas para alumnos/as de Cobeña 
matriculados en centros escolares en etapas de 2º ciclo de Educación 
Infantil, Primaria, Secundaria, Bachiller y Formación Profesional (básico o 
de Grado Medio) curso 2023/24 por procedimiento de concurrencia 
competitiva” del Ayuntamiento de Cobeña, para los alumnos matriculados 
en Bachillerato y para los alumnos matriculados en 2º ciclo de Educación 
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria, siempre que el objeto 
de la subvención no sea la adquisición de libros de texto y material 
curricular, y de existencia de duplicidades para las becas estudio de 
Formación Profesional de Grado Medio en la parte que afecta a los gastos 
educativos, respecto a las competencias ejercidas y servicios prestados 
por la Comunidad de Madrid.  
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Apoyo al profesorado de educación infantil en 
los colegios públicos de Arganda del Rey”, del Ayuntamiento de Arganda 
del Rey, para las funciones de aseo y cambio de ropas cuando haya 
pérdidas de esfínteres, garantizando el perfecto estado de los menores; y 
de existencia de duplicidades en relación con los servicios de apoyo, ayuda 
y colaboración con los docentes en tareas de aseo y fomento de los 
hábitos higiénicos en los niños y las niñas y colaborar con los 
profesores/as en las tareas que faciliten la labor docente, respecto a las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid.  
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Cooperación internacional apoyo al proyecto 
“Vacaciones en paz-2023” de la Asociación para la cooperación con el 
pueblo saharaui Río de Oro”, del Ayuntamiento de Fuenlabrada, respecto a 
las competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de 
Madrid.  
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Convocatoria de subvenciones cooperación al 
desarrollo, año 2023”, del Ayuntamiento de Fuenlabrada, respecto a las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid.  
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Cooperación internacional apoyo al Proyecto 
Enganchados: Tuberculosis en una unidad hospitalaria de Chad- Hospital 
Saint Joseph de Bébédjia 2023”, del Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
respecto a las competencias ejercidas y servicios prestados por la 
Comunidad de Madrid. 
• Decreto 64/2023 por el que cesa don Rafael García González, como 



 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

Director General de Reequilibrio Territorial. 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, realizado por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el 
periodo del 1 al 30 de abril de 2023, por un importe de 1.499.829,04 euros 
(IVA incluido).  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de llamadas 
COVID-19 de información a pacientes y ciudadanos, realizados por la UTE 
INDRA-INDRA BPO SERVICIOS-TELEFÓNICA durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2022, por un importe de 475.816,89 euros (IVA 
incluido).  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de terapias respiratorias domiciliarias, prestados 
por las empresas AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L. Y OXIMESA 
S.L., durante los meses de enero a marzo de 2023, por un importe total de 
7.700.373,36 euros (IVA exento).  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., durante el período del 1 al 31 de marzo de 2023, 
incluyendo la regularización del nuevo precio de los meses de enero y 
febrero de 2023, por un importe total de 2.646.575,43 euros (IVA incluido).  
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado “Póliza de seguro de responsabilidad civil/patrimonial 
del Servicio Madrileño de Salud”, a la empresa RELYENS MUTUAL 
INSURANCE SUCURSAL EN ESPAÑA, por un importe de 27.300.000 
euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 24 meses. 
• Decreto 65/2023 por el que cesa don Miguel López-Valverde Argueso, 
como Director General de Sistemas de Información y Salud Digital del 
Servicio Madrileño de Salud. 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
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respecto de las Cuentas Anuales de la Sociedad Mercantil Metro de Madrid 
S.A., correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por KPMG 
AUDITORES S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios de limpieza, 
desinfección, desinsectación y desratización de las dependencias de la 
Consejería de Transportes e Infraestructuras, con un plazo de ejecución de 
2 años, y un gasto plurianual de 1.050.480,29 euros (IVA incluido) para los 
años 2023 a 2025.  
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de Metro 
de Madrid, S.A., por procedimiento abierto con criterio único, el precio, de 
la contratación del servicio  sustitutivo de transporte de viajeros mediante 
una ruta de autobús debido a la suspensión de servicio programada en 
Línea 7b San Fernando – Hospital del Henares, a la empresa AVANZA 
MOVILIDAD INTEGRAL S.L., por un importe total de 2.267.957,67 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 366 días.  
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de libreros de Viejo-Libris, en virtud 
del cual se formaliza la concesión directa de una subvención a dicha 
Asociación, por importe de 4.000 euros, para financiar la celebración de la 
“Feria de Otoño del Libro Viejo y Antiguo” en su edición de 2023.  
 

 
 
 

 

 


